
FECHA
11/08/2021
CANTIDAD

2

SUCURSAL

31834-5
0614-141284-0020
N.SOL. :202108-17

CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA
(C.E.F.A.F.A.)

FONDO: 1_1 Fondo de Apoyo al COSAM FONDO: 1_1 CEFAFA

FINAL BLVD. UNIVERSITARIO y AV. BERNAL CONTIGUO HOSPITAL
MILITAR CENTRAL, SAN SALVADOR, EL SALVADOR C.A.
PBX 2514-4900, 2514-4935, 2514-4918

PROVEEDOR
MIGUEL ANGEL LANDAVERDE OSORIO CONDICION DE PAGO

CREDITO A 60 DIAS
NIT: 0202-070267-101-7
CODIGO DESCRIPCION DEL PRODUCTO
REQ001-62 SWITCH ELECTRICO DE FIN DE CARRERA, NUMERO DE

PARTE ELE036-0029, PARA ESTERILIZADOR, MARCA
TUTINAUER, MODELO: 6671130 2VEP, CENTRAL DE
EQUIPO Y ESTERILlZACION, ORIGEN ISRAEL..

REQ002-65 ACTUADORES NEUMATICOS DE PUERTA, NUMERO DE
PARTE VLV170-0077, MARCA TUTINAUER, MODELO:
6671130 2VEP, CENTRA DE EQUIPO Y ESTERILIZACiÓN,
ORIGEN ISRAEL. .

pag: 1 de 1

NUMERO DE ORDEN DE OMPRA.: 202108 27
CORRELATIVO POR TIP DE O/C.: 3 3

delNo. OFICIO:
REGISTRO NUMERO :
NUMERO de N.I.T. :

97 COMPR S PARA HMC
PRECIO UNIT RIO TOTAL

$ 1,350.00

$ 5,200.004

Admin OC: Gerardo Ernesto Reyes Vasquez Depto. de Biomedica

Tel: 2250-0080

Licitación Pública W OS/2021/REPUESTOS/EQ/MED/COSAM DENOMINADA SUMINISTRO DE REP ESTOS PARA EQUIPO
MÉDICO Y ODONTOLÓGICO DEL HMC y HMR PARA EL COSAM AÑO 2021,
LA CONTRATADA DEBERA RENDIR A FAVOR DE CEFAFA:
Garantía de cumplimiento de la orden de compra por un monto equivalente al VEINTE POR CIENTO ( 0%) del monto total
adjudicado, cuya vigencia será de un (01) año a partir de la fecha de emisión de la orden de compra
Garantía Buen Funcionamiento y Calidad de los Bienes por el DIEZ POR CIENTO (10%) del valor tata del suministro adjudicado
y contratado, con vigencia de UN (01) años a partir de la instalación y puesta en marcha de los repues os.
OTRAS CONDICIONES VER ANEXO A ESTA ORDEN DE COMPRA....,
L~ .ntre I _fW>sJ..u¡;;tQ,deberá efectuarla en la Dirección de Su~~t ~ D
Farma. uticos,/ ,.fr~\~úlé~A~mada(HMC). (A~I~ca para bienes. adquirido ~~'?l'\. .

NOTA Toda r!il1ri.lp s'R~Ede01;9~nde Compra Originada por extravlO, errores ~ot ti
por el ro etfU~f _ " hlIM~~~-g~\ US $ 1.00 + IVA § GENNClt

, ~. ~~I~~~~""~'oJ, ~ ¡.\M ~ I ~..___...... _ r .., ~;o~z~_----.,,~~~--/-_---if-- _

6,550.00
0.00

6,550.00

Nota: En caso de incumplimiento en las entregas se aplicará el Art. 85 de la LACAP. Si el tiempo de entrega e mayor a 15 días hábiles,
después de recibir orden de compra, de acuerdo al tiempo de entrega ofertado, sera exigible la presentación d· la garantía de
cumplimiento de contrato, tal como está establecido en el Art. 119, inc. 2, LACAP.



CONFIDENCIAL
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

Anexo de la Orden de Compra N° 202108-27

s
ODONTOLÓGICO DEL HMC y HMR PARA EL COSAM AÑC 2021"

ociedad: MIGUEL ANGEL LANDAVERDE OSORIO

Detalle de los bienes adjudicados.

w ITEM BIEN OFERTADO CANTIDAD PRECIO MONTO TOTALADJUDICADA UNITARIO

SWITCH ELECTRICO DE FIN DE CARRERA, NUMERO DE PARTE

1 62 ELE036-0029, PARA ESTERILIZADOR, MARCA TUTTNAUER,
2 $675.00 $1,350.00MODELO: 6671130 2VEP, CENTRAL DE EQUIPO Y

ESTERILlZACION, ORIGEN ISRAEL.
ACTUADORES NEUMATICOS DE PUERTA, NUMERO DE PARTE

2 65 VLV170-0077, MARCA TUTTNAUER, MODELO: 6671130 2VEP, 4 $1,300.0( $5,200.00
CENTRA DE EQUIPO Y ESTERILIZACiÓN, ORIGEN ISRAEL.

MONTO ADJUDICADO A LA SOCIEDAD $6,550.00

PLAZO DE VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA: La vigencia de la orden de compré será un año a
partir de la emisión.
GARANTíAS: 1) GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA: El adju< icatario deberá
de rendir a satisfacción de CEFAFA dentro del plazo de diez (10) días hábiles, posteriores a la recepción de
la emisión de la orden de compra: UNA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA,
por un monto equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total adjudicado, cUyé vigencía será

- .. ,

Licitación Pública W OS/2021/REPUESTOS/E<D/MED/COSAM
DENOMINADA "SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA EQUIpO MÉDICO Y

Proceso de Contratación:

1.

11.

111.

IV.

de un (01) ano a partir de la emlslon de la orden de compra. La refenda garantla sera~nahzada, para
confirmar que no existan faltas, deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la mis a; en caso de
detectarse éstas, la GACI del CEFAFA podrá requerir al ofertante que subsane dichas sit aciones, en el
plazo establecido de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de ecepción de la
notificación enviada por la GACI del CEFAFA. A) Se aceptarán como Garantía de Cumplimiento de la
orden de compra estrictamente: Garantía emitida Institución Bancaria, Compañía Aseguradora o
Afianzadora, que esté autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y
que sea aceptada por la Institución contratante. B) Si al vencimiento de esta e istiré montos

endientes de e'ecutar en la orden de com ra la contratada se com romete a renova la arantía en
proporcionar al monto pendiente por el tiempo que los administradores de la orden de compra lo
requieran. C) La Garantía se podrá hacer efectiva en forma parcial o total, en los caso~ siguientes: a)
Cuando el contratista no cumpla con lo establecido en los documentos contractuales, b) E~ cualqui~r otro
caso que exista incumplimiento por la parte del Contratista, asimismo, deberá rendir 2) GARANTIA DE

I
BUEN FUNCIONAMIENTO Y CALIDAD DE LOS BIENES a favor de CEFAFA, por el DIE~ POR CIENTO
(10%) del valor total del suministro contratado, la cual deberá presentarse dentro de los diez qO) días hábiles
posteriores a la instalación, con vigencia de UN (01) años a partir de la instalación y puestr en marcha de
los repuestos, dicha fianza deberá ser entregada en la GACI del CEFAFA y será devuelta a rolicitud escrita
del proveedor cuando haya llegado su vencimiento. Misma que será entregada al pr veedor en las
Instalaciones de la GACI del CEFAFA. a) DEVOLUCiÓN DE GARANTíA: Las Garantías s rán devueltas,
siempre que no se hicieren efectivas: De acuerdo a lo establecido en el artículo 31 de la LAC P; la Garantía
de Cumplimiento de la orden de compra será liberada por CEFAFA y devuelta al Contratis a a más tardar
veinte (20) días hábiles contados a partir de la fecha en que el contratista haya cumplido con todas sus
obligaciones contractuales y que su plazo haya vencido, previo la remisión del acta re pectiva por el
administrador ,de la orden de compra, de conformidad con el literal f) del artículo 82 de la LAFAP.
MODIFICACION DE LA ORDEN DE COMPRA (Art. 83 Literal a) LACAP) El CEFAFA se resrrva el derecho
de efectuar modificaciones a la orden de compra según las necesidades presentadas por escrito por alguna
de las partes (COSAM-PROVEEDORES), Asimismo, se podrá iniciar modificativa de a la o tlen de compra
previa solicitud del administrador de la orden de compra, con la documentación que respalde dicha solicitud,
previo a toda modificativa el administrador de la orden de compra o las partes interesadas en modificar la
orden de compra deberá de presentar a la GACI, solicitud de modificativa de a la orden fe compra a la
contratada, aceptación de modificativa de la orden de compra por parte de la contratada y s ' licitud de parte

Este anexo forma parte integral de la Orden de Compra N" 202108-27, las condiciones emanadasen el son de estricto cumplimiento, lo vertido en esteanexo
fueron estipuladas en la Base de Licitación Pública N" OS/2021/REPUESTOS/EQ/MED/COSAM DENOMINADA "SUMINISTR DE REPUESTOS
PARA EQUIPO MÉDICO Y ODONTOLÓGICO DEL HMC y HMR PARA EL COSAM AÑO 2021 ", por tanto, al haber present do su oferta acepto
dichas condiciones.
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VII.

Anexo de la Orden de Compra N° 202108-27
del administrador de la orden de compra en el cual requiera a este Centro Farmacéutico dicha modificativa,
con los anexos precitados.
CESACiÓN, EXTINCiÓN, CADUCIDAD Y REVOCACiÓN DE LA ORDEN DE COMPRA. En caso de
incumplimiento por parte del ofertante que resultare adjudicado a cualquiera de las estipulaciones y
condiciones contractuales o las especificaciones establecidas en los numerales de las presentes Bases de
Licitación Pública y cuando se presenten situaciones establecidas en los Arts. 92 al 100 de la LACAP, se
notificará al contratista la decisión de caducar la orden de compra sin responsabilidad alguna para el
CEFAFA, de acuerdo a informe emitido por el Administrador de la orden de compra, mediante aviso escrito
con expresión de motivo aplicando el procedimiento de caducidad respectivo. Asimismo, el CEFAFA hará
efectivas las Garantías que tuviere en su poder.
MULTAS y OTRAS SANCIONES A PARTICULARES: a) SANCIONES Si el contratista incumpliere
cualquiera de las obligaciones contractuales estará sujeto a las sanciones reguladas en la LACAP. b)
MULTAS: Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales
por causas imputables al mismo podrá declararse la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de
una multa por cada día de retraso, de conformidad al Art. 85 de la LACAP.
CONDICIONES ESPECIALES AL MOMENTO DE LA ENTREGA EN LA DIRECCiÓN DE SUMINISTROS
MÉDICOS Y FARMACÉUTICOS DE LA FUERZA ARMADA: a) Tiempo de entrega de los repuestos en un
tiempo de 90 días calendario. b) Realizar el cambio de todo aquel repuesto que surja defectuoso, mientras
duren las existencias en el Almacén de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, sin
costo alguno para la Institución y en un tiempo menor o igual a 30 días calendario, posteriores a la
notificación escrita al contacto de la empresa. c) Los repuestos cuentan con una garantía de 90 días
calendario, contados a partir del día siguiente que sean instalados en el equipo médico, hasta agotar
existencias en la bodega de Suministros Médicos Farmacéuticos. d) Si al momento de la entrega de los
repuestos en el lugar establecido en la orden de compra se presenta un rechazo por defectos en el material
de acondicionamiento y empaque, el contratista deberá retirarlo inmediatamente y la Dirección de
Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada comunicará por escrito la causa del rechazo al
Administrador de la orden de compra y este comunicará oportunamente a la GACI del CEFAFA y ésta
notificará al contratista. Será responsabilidad del contratista superar la falla encontrada entregando un lote
nuevo del material o instrumental odontológico igual al rechazado que cumpla con lo requerido, en un plazo
no mayor de 10 días calendario contados a partir de dicha notificación. En caso de que el defecto sea en la
forma farmacéutica, el contratista deberá entregar un lote de material o instrumental odontológico diferente
al rechazado en un plazo no mayor de 30 días calendario. e) Una vez recibidos los repuestos en la Dirección
de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, si se presentara un rechazo por defecto que
no se detectó en el momento de la recepción, el HMC o la Unidad usuaria del producto comunicará a dicha
Dirección, con copia al administrador de la orden de compra y este comunicara oportunamente a la GACI
del CEFAFA, y ésta notificará al contratista para que proceda a retirar del sitio de recepción el o los
materiales odontológicos, asimismo, con el instrumental odontológico rechazados en un plazo no mayor de
5 días calendario contados a partir de la notificación. Será responsabilidad del contratista superar la falla
encontrada, entregando un lote de material o instrumental odontológico diferente al rechazado que cumpla
con lo requerido en un plazo no mayor de 30 días calendario contados a partir de la referida notificación. F)
Para todos los casos antes mencionados, si el contratista no sustituye el repuesto rechazado o no supera la
falla en el plazo establecido, se procederá a caducar el ítem respectivo de la orden de compra derivado de
la presente licitación de acuerdo a lo estipulado en los Arts. 121 y 122 de la LACAP, se harán efectivas las
Garantías respectivas en proporción directa a lo incumplido y se contratará directamente con la siguiente
opción mejor evaluada en el proceso de contratación.

VIII. LUGAR, PLAZO Y CONDICiÓN DE ENTREGA DEL SUMINISTRO. a) LUGAR DE ENTREGA. Los
ofertantes adjudicados deberán suministrar los repuestos, en la Dirección de Suministros Médicos y
Farmacéuticos de la Fuerza Armada, ubicado en Final Universitario y Avenida Bernal, Departamento de San
Salvador, dentro del complejo del Hospital Militar Central, en horario de 0730 a 1200 horas, de lunes a
viernes previa cita con el Administrador de la orden de compra72 horas antes de la entrega. b) PLAZO DE
ENTREGA. una (01) entrega del 100%. Según detalle siguiente:

V.

VI.

Este anexo forma parte integral de la Orden de Compra N° 202108-27, las condiciones emanadas en el son de estricto cumplimiento, lo vertido en este anexo
ti.eron estipuladas en la Base de Licitación Pública N° OS/2021/REPUESTOS/EQ/MED/COSAM DENOMINADA "SUMINISTRO DE REPUESTOS
PARA EQUIPO MÉDICO Y ODONTOLÓGICO DEL HMC y HMR PARA EL COSAM AÑO 2021 ", por tanto, al haber presentado su oferta acepto
dichas condiciones.
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Anexo de la Orden de Com ra N° 202108-27
PlazoW de Entrega

El plazo de la entrega iniciará el día después de notificada la Orden de compra
Única Entrega vía correo electrónico por la GACI del CEFAFA y finalizará noventa (90) días 100%

después.
Nota: Los días contados para determinar los plazos de entregas son días calendario.

IX.

c) Para las entregas que de conformidad a la programación coincidan con fines de semana o d~S festivos
se considerará la recepción a más tardar un (1) día hábil posterior a la fecha pactada para la ent ega.
SOLICITUD DE EXTENSiÓN DEL PLAZO DE ENTREGA. Toda solicitud de extensión del plazo e entrega
del producto deberá hacerse por escrito al Administrador de la orden de compra con copia a If GACI del
CEFAFA con ocho (08) días hábíles de anticipación de la respectiva entrega, lo cual para efecto de
trámite deberá ser debidamente respaldado con la documentación probatoria del caso, ésta eberá ser
traducida al castellano si fuera emitida en el extranjero. a) Asimismo, cuando aplique, d berá venir
apostillada, consularizada y autenticada por notario, de lo contrario no será sujeta de trámite. ( onforme lo
prescrito en la Ley Art. 334 del Código Procesal Civil y Mercantil y Art. 24 de la Ley del Ejercicio Notarial de
la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, Art. 44 LACAP) b) Toda solicitud de Extensión el plazo de
entrega, podrá ser autorizada por la GACI, previo a informe del administrador de la orden de ,ompra, en
casos totalmente justificados y con las pruebas respectivas. c) El Consejo Directivo del CEFAFA se reserva
el derecho de aprobar o denegar, según sea el caso, el motivo por el cual se solicite la extenSiófn del plazo
de entrega. asimismo, se informa que por haber sido un criterio de evaluación el tiempo de . ntrega del
suministro, el CEFAFA no concederá prórroga para la misma, salvo casos fortuitos o de fu rza mayor
debidamente comprobada, documentada y presentada oportunamente.
REPROGRAMACIÓN DE ENTREGA. En caso de que no se requieran los material o imstrumental
odontológico s en la fecha determinada para la entrega, el Hospital Militar Central o Suministr, s Médicos
Farmacéuticos de la Fuerza Armada según corresponda, deberá informar por escrito a través del
Administrador de la orden de compra quien propondrá al CEFAFA y a la empresa adjudicada la
reprogramación de la fecha de entrega para lo cual no se requerirá modificativa de la orden e compra,
solamente las notas que el caso requiera, aclarando la situación en el acta de recepción respec ,iva.

FORMA, PLAZO Y TRÁMITE DE PAGO A) Formalización del Pago. El pago se realizará en in plazo no
mayor sesenta (60) días calendario posterior a la emisión del quedan en el Departamento de ~I sorería del
CEFAFA en Dólares de los Estados Unidos de América, cuando el proveedor haya pr sentado la
documentación respectiva para el trámite de QUEDAN de la documentación siguiente: 1) orden de compra
original; 2) Acta de Entrega y Recepción debidamente firmada; 3) Factura de Consumidor Fin 1. b) Datos
que debe de contener la Facturas de Consumidor Final la cual debe contener, en origina~ Tres (03)
copias a nombre del CEFAFA. 1) CEFAFA - FONDO DE UTILIDADES; 2) Dirección (Fina Boulevard
Universitario y Avenida Bernal, Contiguo a Hospital Militar Central, San Salvador). 3) Númer de NIT de
CEFAFA. 4) Así mismo el detalle de las cantidades entregadas; 5) Precio unitario; 6) Prefio total; 7)
Detallando el número de la orden de compra, 8) Nombre y firma de la persona que recibe el ¡producto, 9)
Sello de la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada. C) Firma~ que debe
de llevar el ACTA DE RECEPCiÓN Y ENTREGA DEL PRODUCTOS Y su distribución. ds Actas de
Entrega y Recepción se distribuirán una (1) al Proveedor o Contratista, una (1) a la GACI y una 1) copia en
original a la Unidad Financiera (Departamento de tesorería del CEFAFA) debidamente suscritas o firmadas,
según lo establece el Artículo 77 del Reglamento de la LACAP por las siguientes personas: ) Firma del
Representante de la empresa que entrega. b) Firma de la Persona quien recibe en la DSMFF1

. C) Firma
del Administrador de la orden de compra

Las oblig,?,c;lOOPlfdescritas anteriormente son parte contractual de la orden de compra W 202108 27, para el
estrictO~'cumplimi{{r;)19de las mismas, San Salvador, once de agosto de dos mil veintiuno .

.' --- ~.;"
r:~~::'.....IA· ~¡¡~~~::=--

' '. -UISI ~

X.

XI.

Li2·¡·HUQO ~tib~'rto Hernández Rivera; nr rr ~\.~~~.
Gerente-~e::',t.¡é:lquisiciones del CEFAFA

Dui:
Miguel Ángel Landa erde Osorio

Este anexo forma parte integral de la Orden de Compra N° 202108·27, las condiciones emanadas en el son de estricto cumplimiento, lo vert do en este anexo
fueron estipuladas en la Base de Licitación Pública N" 05/2021/REPUESTOS/EQ/MED/COSAM DENOMINADA "SUMINISTRO D· REPUESTOS
PARA EQUIPO MÉDICO Y ODONTOLÓGICO DEL HMC y HMR PARA EL COSAM AÑO 2021", por tanto, al haber presentado u oferta acepto

dichas condiciones.


